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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las diez horas con cincuenta y cinco 

minutos del día veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno. 

Mediante resolución de fecha once de noviembre de dos mil veinte se abrió a pruebas el presente 

procedimiento (fs. 109 y 11 O), y habiendo finalizado el período respectivo, se han recibido los 
siguientes documentos: 

a) Escrito del licenciado 

cláusula especial del señor 

, apoderado general judicial con 

, investigado, mediante el cual solicita intervenir 

en el presente procedimiento para procurar en favor de este último, e incorpora prueba documental (fs. 

128 al 133). 

b) Infonne del licenciado , Instructor de este Tribunal, con el que 

agrega prueba documental (fs. 134 al 212). 

Antes de emitir el pronunciamiento correspondiente, este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones: 

l. El presente procedimiento administrativo sancionador se tramita contra el señor

ex Diputado suplente de la Asamblea Legislativa de la fracción del Partido de 
Concertación Nacional (PCN), a quien se atribuye la posible infracción al deber ético regulado en el 

artículo 5 letra c) de la Ley de Ética Gubernamental (LEG), por cuanto durante el período comprendido 

entre el día uno de junio y el día treinta y uno de agosto de dos mil quince habría intervenido en el 

procedimiento de contratación de la señora , en el cargo de 
Colaboradora Administrativa en esa institución, con quien le uniría el vínculo de parentesco por 

consanguinidad en primer grado, al ser su hija. 

11. A partir de la investigación de los hechos y la recepción de prueba que este Tribunal

encomendó al Instructor, se obtuvieron los siguientes resultados: 
Entre los señores y existe un 

vínculo de primer grado de consanguinidad, por cuanto son padre e hija, según consta en hoja de 

� impresión de datos e imagen del trámite actual de emisión del Documento Único de Identidad de la 
señora ., proporcionada por el Registro Nacional de las Personas Naturales ( f. 212 ). 

Durante el período comprendido entre el día uno de mayo de dos mil quince al día treinta de 
abril de dos mil dieciocho, el señor 

del señor 
se desempeñó como Diputado suplente 

., Diputado propietario de la Asamblea Legislativa por el 

departamento de Cuscatlán, según consta en Decreto N.0 2 emitido por el. Tribunal Supremo Electoral el 

día nueve de abril de dos mil quince, publicado en el Diario Oficial N.0 63, Tomo 407 del día diez del 

mismo mes y año, en el cual se declararon firmes los resultados de las elecciones de diputados de la 

referida Asamblea, efectuadas en ese año, para el período comprendido entre el día uno de mayo de dos 
mil quince y treinta de abril de dos mil dieciocho. 

Confonne a los artículos 12 N.º 25, 36 y 147 del Reglamento Interior de la Asamblea 

Legislativa -vigente en el año dos mil quince-, su Junta Directiva tiene las atribuciones de nombrar a 

los empleados de esa institución, celebrar contratos y asignar al personal de los grupos parlamentarios, y 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. 
En ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en 
el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del 
criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020.








